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Io- Decreto No~I04 de 4 de mayo de 1979,

cual se adoptan medidas para facilitar
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DECRETO No. 104
(de 4 de mayo de 1979)

Por el cual se adoptan medidas para facilitar

de

por el

el

poll-

el proceso
inscripción de los partidos políticos en formación.

EL TRIBUNAL ELECTORAL,
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales,

DECRETA :

ARTICULO P~IMERO: Adóptanse las siguientes medidas
pala facilitar la inscripción de los partidos políticos
en formación durante los períodos legales correspondientes,
así:

La inscripción legal de los miembros de un partido
político en formación se llevará a cabo todos los días de
la semana, inclusive los sábados y domingos, de ocho de

la mañana a doce meridiano y de dos a seis de la tsrde.
Se exeeptúan únicamente los días feriados, de duelo o f~.es-
ta nacional.
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En casos especiales podrán establecerse programas y
horarios diferentes previa consulta con los partidos res-
pectivos.

La inscripción se realizará siguiendo dos modalidades

que son optativas para todos los partidos que hayan sido
autorizados para inscribirse. Tales modalidades son:

i.- En libros fijos de inscripción ubicados
terminados lugares según lo establezca el Tribunal
previa consulta con el partido político respectivo.

en de-
Electoral

2.- En libros movibles de inscripción. Se entiende
por libros movibles aquellos que se movilizarán por las
calles y en%re aleas próximas dentro de un mismo dlsnrJ.to,
regulados por un horario flexible de manera que le permitn
al Registrador Electo’~=al del Tribunal realizar su activida¢]
de inscripción de a@he~entes en coordinación con los yep:.e-
sentantes de los partidos políticos autorizados a inscribiese.



Lo anterio~ significa que los partidos políticos

autorizados a inscribirse deberán sumlnistrar al Tribunal
Electoral su programa de inscripción por lo menos con diez

días calendarios de anticipación pard que la Dirección

General de Organización Electoral pueda a su vez suminis-

trar a los Directores Provinciales y Distritoriales de ]a

misma, las instrucciones pertinentes para la confección

adecuada de los programas que éstas deben fijar en sus
despachos con no menos de ochodías calendarios de antici-

pación a la inscripción.

Los libros de inscripción se ubicarán en los lugares

de acceso al público.

ARTICULO SEGUNDO: Este Decreto comenzará a regir

desde su publicación en el Boietfn del Tribunal Electoral.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE y CUMPLASE.

Dado en la ciudad de Panamá, a los cuatro días del

mes de mayo de mil novecientos setenta y nueve.

Vice-Presidente Magistrado

EVER@[RDO E. T~!~LINSON H.,

Secretario lGeneral


